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El Peruano /

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2039240-2

LEY Nº 31420

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 97, 99 Y 
100 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1297, DECRETO 
LEGISLATIVO PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES SIN CUIDADOS 
PARENTALES O EN RIESGO DE PERDERLOS, 
PARA ABREVIAR EL PROCESO JUDICIAL DE 

DESPROTECCIÓN FAMILIAR

Artículo único. Modificación de los artículos 97, 99 
y 100 del Decreto Legislativo 1297, Decreto Legislativo 
para la protección de niñas, niños y adolescentes sin 
cuidados parentales o en riesgo de perderlos

Se modifican los artículos 97, 99 y 100 del Decreto 
Legislativo 1297, Decreto Legislativo para la protección 
de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o 
en riesgo de perderlos, con la siguiente redacción:

“Artículo 97.- Dictamen fiscal
Recibido el expediente, el juzgado competente lo 
remite dentro del día hábil siguiente, al Ministerio 
Público para que en el término de tres (3) días 
hábiles emita opinión sobre la solicitud del estado de 
desprotección familiar de la niña, niño o adolescente.
Con el dictamen fiscal, el juzgado competente evalúa 
el expediente en el término de tres (3) días hábiles. 
De existir observaciones, devuelve el expediente a la 
autoridad competente para su subsanación; en caso 
contrario, de inmediato pone el expediente a disposición 
de las partes por el plazo de tres (3) días hábiles.
Las observaciones se subsanan en un plazo no mayor 
de quince (15) días hábiles, salvo que se requieran 
actuaciones a cargo de otras entidades, en cuyo 
caso se podrá extender por diez (10) días hábiles 
adicionales.

Artículo 99.- Audiencia especial de la niña, niño o 
adolescente
Culminada la audiencia, el juez, el mismo día, 
recoge la opinión de la niña, niño o adolescente 
en una audiencia especial de carácter reservado, 
que se realiza en un espacio físico dentro de las 
instalaciones del juzgado, garantizando que no 
tengan contacto con la parte contra la que se sigue 
el procedimiento de desprotección familiar, bajo 

responsabilidad. Excepcionalmente, cuando no 
existan las condiciones para el traslado de la niña, 
niño o adolescente al juzgado, con la finalidad de que 
asista a la audiencia especial, el juez, hasta el día 
hábil siguiente, acude al lugar donde se encuentra 
para recoger su opinión.
Para esta audiencia, la autoridad judicial debe 
asegurarse de que la niña, niño o adolescente 
cuente con la información necesaria y con las 
condiciones adecuadas para expresar su opinión, 
de acuerdo con sus características individuales 
como edad, discapacidad, lengua de origen, entre 
otras.

Artículo 100.- Resolución que declara la 
desprotección familiar
El Juzgado de Familia o Mixto debe emitir la resolución 
judicial debidamente motivada declarando:

a) La desprotección familiar de la niña, niño o 
adolescente, la pérdida de la patria potestad o la 
extinción de la tutela y aprobación o modificación 
de la medida de protección recomendada. De ser 
el caso, declara su adoptabilidad.

b) En forma excepcional puede declarar la adopción 
por parte de la familia acogedora, cuando lo 
recomiende la autoridad competente.

c) La inexistencia de desprotección familiar, 
ordenando el retorno de la niña, niño o adolescente 
a su familia de origen, y de ser el caso ordena 
el inicio del procedimiento por riesgo. Esta 
declaración restituye los derechos y obligaciones 
inherentes a la patria potestad o tutela.

Finalizada la audiencia especial, prevista en el artículo 
99 de la presente norma, la resolución judicial que 
declara la desprotección familiar se emite el mismo 
día, bajo responsabilidad”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA. Adecuación del Reglamento
El Poder Ejecutivo adecúa el Reglamento del Decreto 

Legislativo 1297, Decreto Legislativo para la protección 
de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o 
en riesgo de perderlos, en un plazo de 15 días calendario, 
contados a partir del día siguiente de publicada la presente 
ley.

SEGUNDA. Acondicionamiento de espacios 
físicos para audiencias especiales

El Poder Judicial acondiciona, progresivamente y con 
cargo a su presupuesto institucional, espacios físicos con 
las condiciones necesarias para realizar las audiencias 
especiales a que se refiere el artículo 99 del Decreto 
Legislativo 1297, Decreto Legislativo para la protección 
de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o 
en riesgo de perderlos.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiún días del mes de enero de dos 
mil veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós.
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JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2039240-3

LEY Nº 31421

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 26497, LEY ORGÁNICA 
DEL REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

Y ESTADO CIVIL, A FIN DE AMPLIAR LA 
INFORMACIÓN PERSONAL QUE DEBE CONTENER 

EL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD

Artículo único. Incorporación del literal n) en el 
artículo 32 de la Ley 26497, Ley Orgánica del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil

Se incorpora el literal n) en el artículo 32 de la 
Ley 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil, en los siguientes términos:

“Artículo 32. El Documento Nacional de Identidad 
(DNI) debe contener, como mínimo, la fotografía 
del titular de frente y con la cabeza descubierta, la 
impresión de la huella dactilar del índice de la mano 
derecha del titular o de la mano izquierda a falta de 
este, además de los siguientes datos:

[…]
n) El grupo y factor sanguíneo”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Implementación gradual y progresiva 
de la Ley

La implementación de la presente ley es gradual y 
progresiva. El Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil establecerá, mediante resolución jefatural, en un plazo 
de seis (6) meses, el cronograma correspondiente y las 
demás disposiciones para el cumplimiento de la presente 
norma.

SEGUNDA. Adecuación del Reglamento de 
Inscripciones

El Poder Ejecutivo, a propuesta de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, en un plazo no mayor de treinta 
(30) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente norma, adecuará el Reglamento 
de Inscripciones del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil, a lo dispuesto en la presente ley.

TERCERA. Campañas de determinación de grupo 
y factor sanguíneo y de promoción y de difusión

El Ministerio de Salud y el Seguro Social de Salud 
(ESSALUD), en coordinación con los ministerios de 
Educación, de Desarrollo e Inclusión Social y de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil, los gobiernos regionales y 
los gobiernos locales, en el marco de sus competencias y 
con cargo a sus respectivos presupuestos institucionales, 
implementarán campañas gratuitas de determinación 
de grupo y factor sanguíneo, así como de promoción y 
difusión sobre la importancia de incluir dicha información 
en el documento nacional de identidad.

CUARTA. Transferencia de información
Con la finalidad de facilitar la implementación de la 

presente ley, el Registro Nacional de Identificación y Estado 

Civil, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y 
otras entidades que administren registros administrativos 
sobre el grupo y factor sanguíneo, realizarán las gestiones 
pertinentes para el traslado de la información al Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinticinco días del mes de enero de 
dos mil veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

ENRIQUE WONG PUJADA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2039240-4

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 
Nº 31418

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA 
EL INSTRUMENTO DE ENMIENDA A LA 
CONSTITUCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 1986

Artículo Único. Aprobación del Instrumento de 
Enmienda

Apruébase el Instrumento de Enmienda a la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
1986, adoptado en Ginebra, el 24 de junio de 1986.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiún días del mes de enero de dos 
mil veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima, 14 de febrero de 2022.

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y 
archívese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2039240-5


